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presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 10 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.470/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 133
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Robert Rubén Chilpa
Roca, contra “Palsán Obras y Servicios, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, en cuyas
actuaciones y en resolución de esta fecha he
acordado por el presente citar en legal forma
a “Palsán Obras y Servicios, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, al objeto de ce-
lebrar acto de conciliación y, en su caso, jui-
cio el día 26 de mayo de 2009, a las doce
cuarenta y cinco horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 5 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.219/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 241
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Roberto Hernández
Cabañes, contra “Motor Sport 2002, Socie-
dad Limitada Laboral”, sobre cantidad, en
cuyas actuaciones y en resolución de esta fe-
cha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Motor Sport 2002, Sociedad
Limitada Laboral”, en ignorado paradero, al
objeto de celebrar acto de conciliación y, en
su caso, juicio el día 28 de enero de 2010, a
las diez cuarenta y cinco horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba

de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 5 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.218/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE ALICANTE

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

El ilustrísimo señor magistrado-juez de lo
social del número 6 de Alicante, en resolu-
ción de esta fecha dictada en los autos sobre
despido número 209 de 2009, instados por
doña María del Carmen Mena Villegas, se
ha acordado citar a la parte demandada
“Centro de Mayores Europea 1, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial a
fin de que el día 21 de mayo de 2009, a las
diez y treinta horas, comparezcan en la Sala
de audiencias de este Juzgado para la cele-
bración de los actos de conciliación y juicio,
haciéndoles saber que en la Secretaría se en-
cuentran a su disposición las copias de la de-
manda y documentos presentados, advir-
tiéndoles que al acto del juicio deberán
concurrir con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, apercibiéndoles que de
no comparecer se celebrará el juicio sin su
presencia, que continuará sin necesidad de
declarar su rebeldía.

Y para su publicación a fin de que sirva
de citación en forma a la demandada “Cen-
tro de Mayores Europea 1, Sociedad Limita-
da”, expido y firmo el presente edicto en
Alicante, a 3 de marzo de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/8.505/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE ALMERÍA

EDICTO

Doña Luisa Escobar Ramírez, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 2
de Almería.

Hace saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha en los autos número 93
de 2009 se ha acordado citar a “Nex Conti-
nental Holdings, Sociedad Limitada” (“Trans-
portes Alsina Grael Sur, Sociedad Anónima
Unipersonal”), como parte demandada, por
tener ignorado paradero, para que compa-
rezca el día 15 de abril de 2009, a las diez
cuarenta y cinco horas, para asistir a los ac-
tos de conciliación y juicio, en su caso, que
tendrán lugar en este Juzgado de lo social,
sito en la calle Canónigo Molina Alonso,
número 8, planta quinta (Almería), debien-
do comparecer personalmente o por persona
legalmente apoderada y con los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se tiene por hecha la manifestación de la
parte actora de acudir al juicio asistida y re-
presentada por letrado, lo que pone en cono-
cimiento de la demandada a los efectos del
artículo 21.3 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Cítese a confesión judicial al representan-
te legal de la demandada, bajo apercibi-
miento que de no comparecer ni alegar justa
causa podrá ser tenida por confesa con los
hechos de la demandada, quien deberá com-
parecer con todos los documentos solicita-
dos de contrario como prueba documental.

Se pone en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada,

Y para que sirva de citación a “Nex Con-
tinental Holdings, Sociedad Limitada Uni-
personal” (“Transportes Alsina Grael Sur,
Sociedad Anónima Unipersonal”).

Se expide la presente cédula de citación
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y para su co-
locación en el tablón de anuncios.

En Almería, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.220/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE BARCELONA

EDICTO

Por la presente cédula de citación dictada
en méritos de resolución de fecha 20 de ene-
ro de 2009 en autos instruidos por este Juz-
gado de lo social, a instancias de don Igor
Maximiano Miranda Chávez, contra “Cons-
tructora Arias, Sociedad Anónima”, “Cons-
trucciones Windows City, Sociedad Limita-
da”, Fondo de Garantía Salarial, doña
Stephanie Mejía Aguirre, don Pedro Javier
Troya García y “Tarraco Empresa Construc-
tora, Sociedad Anónima”, en reclamación
de cantidad, seguido con el número 374 de
2008, se cita a la mencionada empresa
“Construcciones Windows City, Sociedad
Limitada”, de ignorado paradero, para que
comparezca ante la Sala de audiencias de
este organismo, sito en esta ciudad, el día 16
de abril de 2009, a las trece y quince horas
de la mañana, para celebrar el oportuno acto
de conciliación, significándole que caso de
no existir avenencia en tal acto, el juicio, en
única convocatoria, se celebrará a continua-
ción, y al que concurrirá con los medios de
prueba de que intente valerse; advirtiéndole
que no se suspenderá el juicio por falta de
asistencia de la demandada debidamente ci-
tada, y de que caso de incomparecencia de la
parte demandada podrá ser tenida por con-
fesa.

Lo que se hace público por medio del BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID a los efectos pertinentes, con la adver-
tencia de que las siguientes notificaciones se
realizarán en estrados, salvo aquellas que re-
vistan forma de auto o sentencia, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

En Barcelona, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial, María José Gimeno Calvo.

(03/8.229/09)


